	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	15026/INFOEM/IP/RR/2022

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







	
	
	Recurso de Revisión:
	15026/INFOEM/IP/RR/2022

	[bookmark: _Hlk135905530]Sujeto Obligado:
	Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega





[image: ]	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 15026/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca; se emite la presente Resolución con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:
 
ANTECEDENTES

I. Presentación de la solicitud de información.

El treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública ante el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, misma que fue registrada con el número de folio 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022, mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 05 (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII, XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, de la siguiente información para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, así como los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública de los Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en moneda nacional que efectuó y/o realizo la administración del Ayuntamiento de IXTAPALUCA 2022-2024 y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca Administración 2022-2024 del siguiente evento para la celebración de los ADULTOS MAYORES celebrado en el estacionamiento de la EX COMERCIAL MEXICANA. Por el pago y/o compra de SILLAS DE RUEDAS, ANDADERAS, BASTONES, COBIJAS, DESPENSAS, ENTREGA DE MOBILIARIO EN LOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL, APOYOS FUNCIONALES, BICICLETAS, DE LOS EVENTOS EN LAS CARAVANAS POR LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS de las demás donaciones efectuadas a la ciudadanía, del periodo del 01 de enero 2022 a la fecha de la entrega de la información. (Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX.
	
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

En fecha veintidós de septiembre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado a través del Titular de la Unidad de Transparencia, notificó la respuesta a la solicitud de acceso en los siguientes términos:

Sirva el presente para dar alcance de la respuesta a su solicitud de información ingresada a través de la solicitud con folio: 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022, misma que a la letra dice: Se solicita con fundamento a lo dispuesto en los artículos 6° (sexto), párrafos I, III, V, y 8° (Octavo) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 11 4, y 6 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1, 3, fracción XLI, Capitulo III, 23, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, os (cinco), párrafos XIII, XIV, XVIIII," XIX, incisos I, y III de la Constitución Política del E5tado Libn! y Soberano de México, de la siguiente informaei6n para que se haga una búsqueda de manera exhaustiva, desglosada, clara y detallada así como su entrega en versión publica y en formato PDF. así como los contratos correspondientes, de conformidad al dispuesto en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Munlclplos1 1111 como ·1os costos totales (IVA incluido) en moneda nacional así como su entrega en versión pública d·e los CÓnvanl01 celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques. Solicito los costos totales (IVA incluido) en mon1d11 11aeia11al que efeetuó y/a realiza la administraeiór, del Ayu11tamie11te de IXTAPALUCA 2022-2024 y el Sistema Mu~iéiplil para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca Administración 2022-2024 del siguiente evento paro IA celebración de los ADULTOS MAYORES celebrado en el estacionamiento de la EX COMERCIAL MEXICANA. Por el paQO y/o compra de SILLAS DE RUEDAS, ANDADERAS, BASTONES, COBDAS, DESPENSAS, ENTREGA DE MOBILIARIO EN LOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL, APOYOS FUNCIONALES, BIOCLETAS, DE LOS EVENTOS EN LAS CARAVANAS POR LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS de las demás donaciones efectuadas a la ciudadanía, del periodo del 01 de enero 2022 il la fecha de la entrega de la información. (Convenios celebrados, facturas, contratos celebrados, Pólizas de cheques) La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral di IA Familia Ixtapaluca tiene como objetivo responder a todas las solicitudes de información Ingresadas a través de 101 si.tema, corre,pondiante5, por lo anterior se le Informa que, de acuerdo a la Información que solicita se anexa: PRIMERO - un oficio por cada área competente a la respuesta de su solicitud, es decir: Presidencia, Tesorería y Centro de Desarrollo Infantil y Estancias Infantiles. SEGUNDO - se anexa el Acta de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia TERCERO - Se anexa el expediente acordado por el Comité de Transparencia. (sic)

Al escrito anterior, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos: 
· OCTAVA SESION DEL COMITE.pdf; Acta IXTA/DIF/UTE/008/2022 de la Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca; por la cual, se clasificó la información correspondiente a la solicitud de acceso 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022 (entre otras), en el tenor siguiente:
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· EXPEDIENTE 00032DIFIXTAPALIP2022.pdf; Documento que consta de 51 fojas, mismas que dan cuenta de facturas y contratos respecto al evento del adulto mayor. 

· Respuesta 00032DIFIXTAPALIP2022.pdf; Documento que contiene lo siguiente:

· Oficio número IXT/SMDIF/CDI/090/2022 suscrito por la Coordinadora de los Centros de Desarrollo y Estancias Infantiles (CDI); por el que medularmente, refiere lo siguiente:
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· Oficio IXT/DIF/UT/0087/2022 signado por la Presidenta del Sujeto Obligado, mediante el cual refiere que las caravanas por las niñas y niños, son donativos efectuados por parte del Sistema DIF del Estado de México y fueron recibidos el día 29 de abril, de lo cual, se anexa el recibo para la entrega de ayudas extraordinarias, tal como se muestra a continuación:
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· RESP 22 de sep de 2022.pdf; Oficio IXT/DIF/UT/028/2022 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el cual, reproduce la respuesta de las diversas áreas competentes y por cuanto hace a la información solicitada del Ayuntamiento de Ixtapaluca, advirtió la incompetencia del Sujeto Obligado.

III. Interposición del Recurso de Revisión.	

Con fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los términos siguientes:

ACTO IMPUGNADO
Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia a los siguientes puntos de mi solicitud que no cumplen con lo solicitado la falta de respuesta a la solicitado de acuerdo a las publicaciones en su página oficial del FACEBOK delas cuales me permito anexar algunos de los enlaces: Por el pago y/o compra de SILLAS DE RUEDAS, ANDADERAS, BASTONES, COBIJAS, DESPENSAS, ENTREGA DE MOBILIARIO EN LOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y APOYOS FUNCIONALES. de las donaciones efectuadas a la ciudadanía, del periodo del 01 de enero 2022 a la fecha de la entrega de la información. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02MzpYtGJsmUC5MJiME5atNCbjLKzKfoKChG8S6ZTeHUcoRGMXNshH4M6Fby3upTHKl&id=100076683203297 https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02jEvqgmEDdewN2MX3xCTiwrgB8fQUfv1qNT5skr7BbAunhTE36pWy7dkgnoqA5Txrl&id=100076683203297

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con fundamento en el artículos 176, 178 y 179 Fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago referencia a los siguientes puntos de mi solicitud que no cumplen con lo solicitado la falta de respuesta a la solicitado de acuerdo a las publicaciones en su página oficial del FACEBOK delas cuales me permito anexar algunos de los enlaces: Por el pago y/o compra de SILLAS DE RUEDAS, ANDADERAS, BASTONES, COBIJAS, DESPENSAS, ENTREGA DE MOBILIARIO EN LOS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y APOYOS FUNCIONALES. de las donaciones efectuadas a la ciudadanía, del periodo del 01 de enero 2022 a la fecha de la entrega de la información. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02MzpYtGJsmUC5MJiME5atNCbjLKzKfoKChG8S6ZTeHUcoRGMXNshH4M6Fby3upTHKl&id=100076683203297 https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=pfbid02jEvqgmEDdewN2MX3xCTiwrgB8fQUfv1qNT5skr7BbAunhTE36pWy7dkgnoqA5Txrl&id=100076683203297

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión.

El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 15026/INFOEM/IP/RR/2022 al medio de impugnación que nos ocupa y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión.

El tres de octubre de dos mil veintidós, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo cual, se les otorgó a las partes un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.
c) Informe Justificado.

En fecha doce de octubre de dos mil veintidós, por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió el Informe Justificado remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en los términos siguientes:

· 	MANIFESTACIONES SMDIF 15026INFOEMIPRR22.pdf; Oficio número IXT/DIF/UT/041/2022, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, por el cual, en términos generales, ratificó el pronunciamiento inicial para atender el requerimiento de información 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022. 

d) Vista de Informe Justificado.

En fecha veinticinco de octubre de dos mil veintidós, se notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, proveído por el cual se le otorgo a este último, un término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación, a fin de emitir las manifestaciones que conforme a sus intereses convinieran.

No obstante, lo anterior, transcurrido el término de ley, el Recurrente fue omiso en emitir pronunciamiento alguno que conviniera a sus intereses.

e) Ampliación de plazo.

El catorce de noviembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de razonable el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; proveído que fue notificado a las partes mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al día hábil siguiente.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de instrucción.

Con fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a Resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en
los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado sin materia el Recurso de Revisión al rubro, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia.

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, los contratos, convenios, facturas y/o pólizas de:

1. El evento para la celebración de los adultos mayores que tuvo verificativo en el estacionamiento de la ex comercial mexicana.
2. Los eventos de las caravanas por las niñas y niños.
3. [bookmark: _Hlk135864290]El pago y/o compra de sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas, despensas, entrega de mobiliario en los centros de desarrollo infantil, apoyos funcionales, bicicletas.

Entonces, en respuesta el Sujeto Obligado remitió diversa información, a saber, contratos, facturas, recibos de apoyo, entre otros; por lo cual, una vez que lo anterior fue del conocimiento del Particular, interpuso el medio de defensa que nos ocupa, en el que, de manera puntual, manifestó su inconformidad por cuanto hace a lo siguiente: 
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De tal suerte, podemos advertir que la inconformidad del Recurrente versa sobre la falta de entrega de los contratos, convenios, facturas y/o pólizas por la compra de sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas, despensas, entrega de mobiliario en los centros de desarrollo infantil y apoyos funcionales, del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

Por lo tanto, respecto los contratos, convenios, facturas y/o pólizas del evento para la celebración de los adultos mayores que tuvo verificativo en el estacionamiento de la ex comercial mexicana, los eventos de las caravanas por las niñas y niños y el pago y/o compra de bicicletas, el Recurrente no manifestó ningún motivo o razón de inconformidad en el momento procesal oportuno; así entonces, este Organismo Garante no se encuentra obligado a entrar al estudio de fondo de aquellos elementos que el Particular no combatió por medio de la interposición del escrito recursal, situación que cobra sustento legal del criterio de interpretación para Sujetos Obligados con clave de control SO/001/2020, emitido por el Pleno del Organo Garante Nacional, que por rubro y texto, dispone lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los apartados no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos se tuvieron por atendidos.

De tal suerte, podemos colegir que la litis a resolver por medio de la Presente, deviene en la entrega incompleta de los contratos, convenios, facturas y/o pólizas por la compra de sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas, despensas, entrega de mobiliario en los centros de desarrollo infantil, apoyos funcionales, del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

Lo hasta aquí expuesto, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia materia de la presente Resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022; la respuesta proporcionada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Es entonces, que este Instituto advierte la procedencia del Recurso de Revisión al rubro en términos de la fracción V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues nos encontramos ante la presunción de entrega de información incompleta.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:
El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente; es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación al deber de los sujetos obligados de otorgar acceso a la información pública, dichos objetivos se encuentran establecidos en el artículo 2° del referido ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;
· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del diseño e implementación de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad, el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas, ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo señalado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son los responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información.
· La respuesta a los requerimientos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, periodo que no podrá exceder quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de éste. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia.
· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no sea posible entregar en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras opciones; para lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un término no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Expuesto lo anterior, es importante precisar que el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; situación que cobra sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que refiere que los sujetos obligados únicamente deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, no deberán atender los requerimientos de información con base en las especificaciones que los Particulares requieran.

Entonces, debemos recordar que la pretensión del Particular versa en acceder a los contratos, convenios, facturas y/o pólizas por la compra de sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas, despensas, entrega de mobiliario en los centros de desarrollo infantil y apoyos funcionales, entregados del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós.

En este tenor, debemos hacer la precisión que el Sujeto Obligado a través de la Coordinadora de los Centros de Desarrollo y Estancias Infantiles (CDI), refirió que, de enero a agosto de 2022, no compete la compra y/o entrega de mobiliario en los centros de desarrollo infantil; no obstante, respecto al cúmulo de información faltante, el Ente Recurrido no hizo pronunciamiento alguno dentro de las etapas procesales pertinentes, entonces, podemos afirmar que dejó de cumplir con el principio de exhaustividad previsto en el criterio para sujetos obligados con clave de control SO/002/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales y que, a la letra, dispone lo siguiente:

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

En este tenor, la exhaustividad en los actos del Sujeto Obligado confiere a que este se pronuncie respecto a la totalidad de información que le fue requerida, esto, aún y cuando no cuenta con atribuciones para conocer la misma, o bien, no haya generado la información correspondiente; situación que se traduce en la certeza que se otorga a los Particulares en que se realizaron todos los actos pertinentes a fin de permitir, en su caso, el acceso a la información pública solicitada.

Entonces, ante la falta de pronunciamiento por parte del Ente Recurrido, este Instituto se avocó a verificar la fuente obligacional que faculta al Sujeto Obligado a generar la información peticionada, esto es, el Reglamento Orgánico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia 2022-2024 -disponible para su consulta en https://drive.google.com/file/d/1UmT9MnKv2qnAXgNtWMQYCHaYVZe_fpxN/view normatividad que, por cuanto hace al tema que nos ocupa, dispone lo siguiente: 

CAPÍTULO V
DE LA JEFATURA DE ATENCIÓN CIUDADANA Y OFICIALÍA DE PARTES

Artículo 38.- Corresponde a la Jefatura de Atención Ciudadana y Oficialía de partes las facultades y atribuciones siguientes:
I a VII …
VIII.- Elaborar por escrito un informe y enviar mensualmente a la Presidencia y a la Dirección de las donaciones que se realicen a el Área, las cuales deberán ingresar a través de la Jefatura de Procuración de Fondos, y 

CAPÍTULO VI
DE LA CONTRALORÍA INTERNA

Artículo 40. - Corresponde a la Contraloría Interna del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia estar representada y a cargo de un o una Titular denominado Contralora o Contralor Interno, quien tendrá las atribuciones siguientes:
I …
II.- Implementar los medios de control interno, supervisiones, revisiones, inspecciones, auditorías y demás acciones de control y evaluación de las actividades que correspondan a la Dirección, Tesorería, Unidades, Coordinaciones y Jefaturas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, tendientes a verificar el cumplimiento de los objetivos, normas y disposiciones relacionadas con los sistemas de registro, contabilidad, contratación de servicios, revisión de patrimonio, donaciones, programas de inversión, adquisiciones, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes y; demás activos asignados al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y dar seguimiento a la atención de las observaciones derivadas de tales acciones;
III a XXX …

SECCIÓN TERCERA
DE LA JEFATURA DE ARCHIVO

Artículo 57.- Para el cumplimiento de sus facultades y atribuciones la Jefatura de Archivo a través de su titular se sujetara a lo dispuesto por la Ley de Archivos y Administración de Documentos del Estado de México y Municipios, además tendrá las siguientes atribuciones: (sic)
I a XIV …
XV. Elaborar por escrito un informe y enviar mensualmente a la Tesorería de todas y cada una de las donaciones de material equipamiento o financiero o de cualquier otra naturaleza;
XVI a XXIII ….

SECCIÓN QUINTA
DE LA JEFATURA DE PROCURACION DE FONDOS

I a XI …
XII. Llevar un adecuado sistema de control y registro de donaciones del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia;
XIII a XVII …
XVIII. Supervisar y llevar el control de las donaciones que son recibidas por otras áreas administrativas y operativas del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, del Ayuntamiento, OPDAPAS e IMCUFIDE todos de Ixtapaluca;
XIX a XXIV …

CAPÍTULO X
UNIDAD JURÍDICA

Artículo 78.- La Unidad Jurídica tendrá las siguientes atribuciones:
I a VI …
VII.- Asistir en la elaboración, revisión y aplicación de los contratos y convenios en que el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia sea parte;
VII a XII …
De la normatividad en estudio, podemos colegir que el Sujeto Obligado cuenta con unidades administrativas con competencia para conocer del requerimiento de información, por lo tanto, el Titular de la Unidad de Transparencia no atendió lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber, no realizó el turno de la solicitud de acceso 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022 a todas las áreas competentes; situación que se corrobora de la revisión al expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) por la interposición del medio de defensa que nos ocupa.

Por lo tanto, se exhorta al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado para que, en futuras ocasiones, observe y atienda de manera puntual lo estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, respecto a los diversos supuestos previstos para el desahogo del procedimiento de acceso a la información pública.

En este tenor, de las Unidades Administrativas que este Organismo Garante advirtió que debieron conocer de la solicitud de acceso antecedente del medio de defensa al rubro, se desprende que las mismas conllevan -entre otras- la atribución de generar registros, controles y llevar a cabo revisiones respecto a las donaciones que el Ente Recurrido realiza y recibe; además, participar y orientar en los instrumentos jurídicos a fines a la compra de bienes y recepción de donativos en cualquiera que sea su naturaleza. Entonces, debemos recordar que el Particular señaló que su interés versa en acceder a los documentos soporte de la compra de sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas, despensas, entrega de mobiliario en los centros de desarrollo infantil y apoyos funcionales; por lo tanto, a fin de abonar en el estudio de la presente, este Instituto se avocó a verificar si el Ente Recurrido ha hecho entrega de los materiales que el Particular advirtió, por ello, únicamente de manera ilustrativa, se traen a colación las publicaciones realizadas por parte del Ente Recurrido en su página oficial de la red social Facebook, de las cuales, se desprende a la letra lo siguiente:
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Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente]

De lo anteriormente expuesto, se presume que el Sujeto Obligado hizo entrega de sillas de ruedas, bastones, cobijas y despensas dentro del período del cual el Particular requirió la información, sin embargo, es importante advertir que este Instituto no cuenta con la certeza que el Sujeto Obligado haya realizado la compra de lo anteriormente listado, esto es, que si bien pudo haberse efectuado un gasto a fin de adquirir los bienes en comento, no obstante, también pudo haber recibido dicho material en donación y a su vez, efectuar la entrega del mismo en cumplimiento a sus atribuciones. En este sentido, respecto a la entrega de mobiliario en los centros de desarrollo infantil y apoyos funcionales, este Organismo Garante no encontró indicio alguno que permite suponer la entrega en los términos que precisó el Particular.

Por lo anterior y ante el silencio del Ente Recurrido para atender este apartado del requerimiento del Particular, en congruencia con las atribuciones de las unidades administrativas competentes, lo conducente es ordenar la entrega de la información a fin de velar por el Derecho de Acceso a la Información Pública del Particular; lo anterior, bajo la salvedad que, de no existir documento que avale la compra de los apoyos entregados por no haberse erogado pago alguno por ellos, se deberá hacer entrega del soporte documental en el cual se registró la asignación de dichos activos al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca.

Entonces, hecha la precisión anterior, deviene susceptible ordenar al Sujeto Obligado que, en cumplimiento a la Presente, haga entrega de los documentos soporte por la compra y/o la asignación en su inventario de las sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas y despensas, entregadas del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós y de ser el caso, de la misma temporalidad en comento, del mobiliario entregado en los centros de desarrollo infantil y apoyos funcionales; todo esto, en el estado que obre en sus archivos, en términos de los artículos 12, 24, último párrafo y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así, en conclusión a todo lo antes expuesto, se colige que la respuesta del Sujeto Obligado no satisface el derecho de acceso a la información del Particular; por ello, resulta procedente determinar que los motivos de agravio hechos valer por este último resultan FUNDADOS y, en consecuencia, deviene MODIFICAR la respuesta a la solicitud de acceso 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022 antecedente del Recurso de Revisión 15026/INFOEM/IP/RR/2022.

SEXTO. Versión pública.

Es preciso señalar que para el caso de que la información que se ordena cuente con datos personales confidenciales, deberá entregarse en su versión pública acompañada del acuerdo que para tales efectos emita su Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a. Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b. Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular.

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre la particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).
Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

En consecuencia, aquellos datos que únicamente versan sobre la vida privada de las personas deberán ser eliminadas de las versiones pública, previa aprobación del Comité de Transparencia.

SÉPTIMO. Decisión.

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca a la solicitud de acceso a la información con folio 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Este Instituto Garante le concede la razón a sus motivos de inconformidad, toda vez que el Sujeto Obligado no se pronunció por la totalidad de información que usted peticionó, por lo tanto, una vez que se determinaron las atribuciones para generar, poseer y/o administrar la información de su interés, es que se determinó modificar la respuesta a su solicitud de acceso y con ello, ordenar se le haga entrega de los documentos soporte por la compra y/o asignación en su inventario, por cuanto hace a las sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas y  despensas que se presume su entrega, así como de ser el caso, el mobiliario para los centros de desarrollo infantil y apoyos funcionales.

Ahora bien, se le hace la precisión que usted no se inconformó por la totalidad de la respuesta del Sujeto Obligado, por lo tanto, aquellos apartados que no fueron objetados por usted se tuvieron tácitamente consentidos, en términos del criterio INAI SO/001/2020, mismo que faculta a este Instituto a no entrar al estudio de fondo de dichos puntos no controvertidos. 

Finalmente, se le hace la precisión que si bien, se encontraron indicios para presumir la entrega por parte del Sujeto Obligado de sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas y despensas, no obstante, este Instituto no cuenta con la certeza que dichos materiales fueron comprados por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, por lo que, para el caso que no se haya llevado la compra de dichos bienes, por haber sido recibos como donación en especie, bastará que de forma clara y precisa el Sujeto Obligado lo haga de su conocimiento.

La labor del Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca a la solicitud de información 00032/DIFIXTAPAL/IP/2022, por resultar FUNDADA la razón o motivo de inconformidad hecho valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 15026/INFOEM/IP/RR/2022 en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Ixtapaluca, a efecto de que, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregue, de ser el caso en versión pública, del primero de enero al treinta y uno de agosto de dos mil veintidós, los documentos donde conste la adquisición (compra o donación)  de  sillas de ruedas, andaderas, bastones, cobijas y despensas entregadas como apoyo, así como, del mobiliario para los centros de desarrollo infantil y apoyos funcionales.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia mediante el cual se funde y motive la eliminación de la información confidencial, en términos de los artículos 49, fracción VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso que la información ordenada por cuanto hace al mobiliario para los centros de desarrollo infantil y apoyos funcionales no obre en sus archivos por no haberse generado, bastará que de forma clara y precisa se haga del conocimiento del Particular.
 
TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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22 de junio de 2022 - @
Le deseamos muchas felicidades a todos los integrantes del grupo “Alas de Coatepec’® @

Ayer celebramos a las #Abuelitas y #Abuclitos del grupo “Alas de Coatepec”, con los que
realizamos la tradicional partida de pastel, y ademés a acompafiamos a su celebracion
entregando los apoyos de despensa y de cobijas, para ayudarlos en esta temporada.
Sepan que el #DIFlxtapaluca estd trabajando continuamente para atender a los grupos
vulnerables.

#AccionesFuertes
#DIFixtapaluca22_24
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3 de agosto de 2022 a las 16:51 -

WEntrega de Aparatos funcionales _g

El dia de hoy la presidenta del DIF Olivia Arvizu de la Luz y la directora Gabriela Huaracha Mendoza encabezaron al evento de entrega de aparatos funcionales a personas
con #Discapacidad motriz y visual.

Se entregaron poco mas de 209 apoyos, entre sillas de ruedas, bastones, andaderas y lentes con graduacion.

Tenemos el firme compromiso de atender como prioridad a #GruposVulnerables de nuestro municipio, sin distincién o discriminacion, los apoyos son para todas y todos los
Ixtapaluquenses.

#AccionesFuertes
#DIFIxtapaluca
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5 de julio de 2022 a las 12:08

Entregamos sillas de ruedas en el CRIS de #DIFIxtapaluca

La presidenta de DIF Olivia Arvizu de la Luz en companfia de la coordinadora regional de DIFEM la Lcda. Maria Teresa Alvear, hizo entrega de 3 sillas de ruedas PCI
(Paralisis Cerebral Infantil) y 3 sillas de ruedas estandar en el CRIS de Geovillas de Santa Barbara.

Estamos trabajando para que puedan tener mas beneficios de estos programas para las personas con discapacidad.

#AccionesFuertes
#DIFIxtapaluca22_24
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5. Clasificacién de Informacién.

para dar paso a la clasificacién de informacién, una vez analizados los puntos a clasificar, en
del comité, solicita a los concurrentes

uso de la voz el C. Alexis Jiménez Santiago, presidente

realicen la votacién correspondiente para poder llevar a cabola clasificacién de informacién.
Jasificacién de Informacién,
dieran origen dejen de_
parencia y Acceso a la

Resultado de la votacién se determina aprobacién undnime a la d
determinando un periodo de tres afios o hasta que las causas que
existir, esto de acuerdo al articulo 124 y 125 de la Ley de Trans]
Informacién Publica del Estado de Méxicoy Municipios.




image2.png
Dicho lo anterior se hace de su conocimiento, que de acuerdo a las Atribuciones y Obligaciones de
los Centros de Desarrollo Infantil y Estancias infantiles Articulo 90, fraccién I-Xil del Reglamento
Orgénico del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familla de Ixtapaluca 2022-

2024, NO_COMPETE LA COMPRA Y/O ENTREGA DE MOBILIARIO EN LOS CENTROS DE
DESARROLLO INFANTIL, esto correspondiente al periodo de ENERO-AGOSTO del 2022.

Sin otro particular, agradezco su atencion y quedo de usted para cualquier duda o aclaracién.
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